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AUTO Nº 1875 

 
TERMINACION SIN SENTENCIA 

 
Popayán, Cauca, veintiocho  (28) de junio dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 68 29 de mayo de 2022.- 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante en el cual, solicita la 
terminación del proceso de la siguiente manera: 
 

1- Decretar la terminación del proceso por actualización de los pagos de los créditos cuyo cobro se 
pretende. 
 

2- Se ordene el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

3- Se ordene el desglose de los títulos base de la acción, para que sea entregados a la entidad 
demandante, con la constancia que continúan vigente la deuda. 

 
Por ser procedente, se accede a lo solicitado, con base en las consideraciones expuestas  el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 
(CAUCA), 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2021-00686-00 por el modo de PAGO DE LAS CUOTAS ADEUDADAS. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N° 2070 de fecha 12 de OCTUBRE 2021. En consecuencia, se 
DISPONE:  

  
A. OFÍCIESE a BANCOS a fin de levantar la medida cautelar de EMBARGO Y 
RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros 
CDT, o de cualquier otro titulo bancario o financiero que posea el demandado 
FRANCISCO JAVIER APRAEZ IPPOLITO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No 76.310.459 en los bancos de la ciudad: BANCOLOMBIA,  BANCO  DE  BOGOTÁ, 
BANCO   AGRARIO,   BANCO   CAJA   SOCIAL-BCSC,   BANCO   AV   VILLAS, 
COOMEVA, BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO   DE  OCCIDENTE,  BANCO  BBVA,  
BANCO   POPULAR, BANCO  SANTANDER,  BANCO  COLPATRIA,  BANCO  
SUDAMERIS 
 

 
TERCERO: DISPONER que obligación como la garantía que lo ampara se encuentra vigente. 
 
CUARTO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación SE 
ARCHIVE   el proceso.   

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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